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Composición y aplicación de logotipos FEDER

La composición de logotipos con refe-
rencia a FEDER deberá ir siempre tal y 
como se muestran en esta página.

Se dará prioridad a la versión en positivo, 
que se aplica sobre fondo blanco o fon-
dos claros.

En el caso de que se aplique la compo-
sición sobre fondos oscuros, se podrá 
aplicar la versión de la composición de 
logotipos en negativo.

La composición en negativo que mostra-
mos en esta página lleva un fondo negro 
para que puedan visualizarse los logos 
de color blanco. Cuando se aplique la 
composición sobre creatividades, el fon-
do será el que lleve la pieza, siendo siem-
pre un fondo oscuro.

Positivo

Negativo
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A continuación se muestran varios esce-
narios de usos incorrectos en la aplica-
ción de logotipos.

Deformaciones verticales

Deformaciones horizontales

Usos incorrectos

Alteración del orden de la composición
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Uso de fondos fotográficos incorrectos

Girar la composición

Usos incorrectos

No respetar los margenes de la composición
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Aquí se muestran posibles aplicaciones 
de logos en soportes digitales, incluidas 
RRSS, tanto sobre fondo claro como fon-
do oscuro.

La zona señalada con la cruz representa 
el espacio disponible para la creatividad
que genere libremente cada beneficiario 
con su propia imagen, logotipos, conte-
nidos, etc.

Aplicación de logotipos en entornos digitales



6

Aquí se muestra la aplicación adecuada 
de los logotipos en soportes impresos (ej. 
enaras, cartelería, folletos, flyers, etc.). 
Los logotipos podrán incluirse en la parte 
superior o inferior del soporte impreso.

Aplicación de logotipos en soportes impresos
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Para traseras (ej. proyecciones en pan-
talla) y presentaciones se podrán incluir 
los logotipos, bien en la parte superior o 
inferior de la pieza.

Traseras y presentaciones




